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Demanda insatisfecha por matrículas en el
sistema escolar supera los 66 mil estudiantes
EDUCACIÓN. Cifra regional es la más alta solo por detrás de la Región Metropolitana. Proyecto de ley busca flexibilizar los
requisitos para crear nuevos establecimientos subvencionados.

Sebastián Macías Sajay
cronica@mercurioantofagasta.cl

Múltiples han sido los

problemas de los cen-
tros educacionales pa-

ra lograr dar abasto a estudian-

tes en la comuna de Antofagas-
ta. De hecho, según el último
informe del Centro de Estudio
Horizontal, la región tiene más
de 66 mil estudiantes que tie-
nen demandas insatisfechas en
2025, la más alta fuera de la Re-

gión Metropolitana.
En ese contexto, un nuevo

proyecto de ley fue introduci-
do en el Senado con el fin de
dar más flexibilidad para nue-
vas escuelas.

Y es que, pesar de que esta
demanda no está dando abas-

to y habría espacio legal para
más establecimientos, no hay
nuevos proyectos de estableci-

mientos que puedan absorber
esta demanda de 66.967 niños,

niñas y adolescentes. Frente a
estos datos es que el documen-
to de la agencia sostiene, como
posible solución, la flexibiliza-
ción en los requerimientos pa-
ra abrir nuevos centros educa-

tivos particulares pagados.

Según el presidente de la
Coordinadora de Colegios Par-

ticulares del Norte (Copanor),

Jorge Lawrence, el problema se
remonta a la Ley de Inclusión
Escolar de la expresidenta Mi-

chelle Bachelet. Señala que, a
partir de ahí, el "sistema parti-

cular subvencionado quedó
horquillado, y no tiene opcio-
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PROYECTO DE LEY BUSCA SOLUCIONAR LA DEMANDA DE MATRÍCULAS.

nes reales de poder crecer, sea

para los colegios que actual-
mente existen, como para la
creación de nuevos colegios.
Por esa razón es que se ha gene-

rado el problema de la falta de
cupos en regiones donde están
más exigidas, como la nuestra".

"Cualquier iniciativa que
apunte a flexibilizar esas nor-
mas y permitir el ingreso de
nuevos actores al sistema sub-
vencionado, o bien facilitar a los

que actualmente ya están ope-
rando en el sistema, como fun-
daciones sin fin de lucro, es bien

recibida, y nos parece que vaen
la línea correcta. El elemento

esencial para eso es flexibilizar

el régimen de propiedad de los
colegios, que hoy día exige a to-

do colegio nuevo nacer como
propietario de su inmueble, lo
cual es una situación práctica-

mente imposible para una enti-
dad sin fines de lucro, que cuen-

te con recursos propios como
para poder generar una infraes-

tructura escolar de varios miles

de millones", agrega el repre-
sentante de Copanor.

RESPUESTAS URGENTES
Por otra parte, el decano de la
facultad de Educación de la
Universidad de Antofagasta,
Pablo Camus, apunta que "An-
tofagasta enfrenta una situa-

ción educacional que requiere
respuestas urgentes, responsa-

bles y con sentido de futuro. La

falta de cupos, la presión sobre

la matrícula y las condiciones
de hacinamiento en algunos
establecimientos muestran
que no basta con medidas par-
ciales ni de corto plazo. Flexibi-

lizar la creación de nuevos es-
tablecimientos puede ser una
herramienta para ampliar la
oferta educativa en territorios

con alta demanda, pero esa
discusión debe ir siempre
acompañada de un principio
irrenunciable: seguir fortale-
ciendo la educación pública".

"Cualquier reforma que

busque agilizar la instalación
de nuevos establecimientos de-

be considerar planificación te-
rritorial, fiscalización del Esta-

do, estándares de calidad y
equidad en el acceso. No se tra-
ta solo de abrir más cupos, sino

de asegurar que esos cupos
respondan a las necesidades
de las familias y contribuyan a
un sistema educativo más jus-
to. En comunas como Antofa-
gasta, donde la demanda edu-
cativa ha aumentado y existen
brechas evidentes de infraes-

tructura, el fortalecimiento de
la educación pública debe se-
guir siendo el eje central de la
política educativa", afirma el

"Cualquier iniciativa
que apunte a flexibili-
zar esas normas y
permitir el ingreso de
nuevos actores al sis-
tema subvencionado,
o bien facilitar a los
que actualmente ya
están operando en el
sistema, como funda-
ciones sin fin de lu-
cro, es bien recibida".

Jorge Lawrence
Presidente Copanor

académico.

PROYECTO DE LEY
Ante este escenario y de la ma-
no de este informe, en la comi-
sión de Educación del Senado
fue ingresado un proyecto de
ley que plantea que, para resol-
ver esta situación, es necesario
facilitar la creación de estableci-

mientos autorizando el arrien-

do regulado de infraestructura

escolar, para así hacer posible la

creación de nuevos estableci-

mientos, ya que la inversión ini-
cial actual no es lograble por en-

tidades sin fines de lucro.

Además, el texto de la ini-
ciativa interpone que, para evi-

tar el lucro, se establecerán
condiciones estrictas tales co-

mo contratos de al menos 8
años, inscritos en el Conserva-

dor de Bienes Raíces, y con
una renta máxima mensual
que no supere el 11% del avalúo
fiscal anual del inmueble. '·3

Abren convocatoria para obtener
el beneficio del subsidio eléctrico
ENERGÍA. Seremi invita a las familias de la Región de Antofagasta a postular a
este beneficio estatal que busca ayudar a disminuir el costo de las cuentas.

Desde ayer martes 26 de
mayo y hasta el próximo
5 de junio estará abierta

la quinta convocatoria del Sub-
sidio Eléctrico, beneficio estatal

establecido por ley que permi-
te entregar un descuento direc-

to en las cuentas de electricidad

de miles de familias de la Re-
gión de Antofagasta y del país.

La postulación podrá reali-

zarse a través del sitio web
www.subsidioelectrico.cl, pla-
taforma habilitada para que los
hogares pertenecientes al 40%
más vulnerable del Registro So-

cial de Hogares (RSH) puedan
acceder al beneficio. Asimismo,
quienes ya fueron beneficiados

en procesos anteriores podrán
actualizar información relevan-

te, como cambios de domicilio

o modificación del número de
cliente asociado al suministro
eléctrico.

Actualmente, en la Región
de Antofagasta un total de
29.049 familias reciben este be-

neficio, el que continuará vi-
gente para quienes mantengan
los requisitos establecidos, en-
tre ellos pertenecer al 40% más

vulnerable del Registro Social

de Hogares y mantener sus
cuentas de electricidad al día.

Las nuevas postulaciones
deberán realizarse ingresando

a www.subsidioelectrico.cl con
RUT, ClaveÚnica y número de
cliente asociado a la boleta eléc-

trica. También se encuentra ha-

bilitada la plataforma
www.ventanillaunicaso-
cial.gob.cl. 03
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LA POSTULACIÓN ES EN LA WEB WWW.SUBSIDIOELECTRICO.CL
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